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Santiago de Cali, 14 de agosto de 2025 
 
 
A través del Auto Interlocutorio No. 585 dictado en la audiencia inicial celebrada el pasado 
2 de julio del corriente, se ordenó oficiar tanto a la Junta Regional de Calificación de 
Invalidez, como al Instituto Nacional de Medicina Legal, a fin de que dichas entidades 
valoraran al señor Luis Fernando Flor Bermúdez, para determinar las secuelas y el grado 
de perdida de capacidad laboral, ocasionadas por el accidente sufrido el día 19 de abril de 
2023. 
 
En atención a lo anterior y una vez librados los oficios correspondientes, la Junta Regional 
de Calificación de Invalidez presentó contestación al requerimiento, la cual obra en la 
carpeta No. 00042 (REQ. CALIFICA) del expediente digital. 
 
Así las cosas, se pondrá en conocimiento de la parte demandante los documentos 
aportados por la entidad referenciada, visibles en la carpeta ya reseñada, para que se 
pronuncien si a bien lo tienen sobre los mismos. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCULO 
DE CALI, 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante. por el término de tres 
(3), días la respuesta dada por la Junta Regional de Calificación de Invalidez, visible en la 
carpeta No. 00042 (REQ. CALIFICA) del expediente digital, con la finalidad de que conozca 
su contenido y se pronuncie sobre los mismos si a bien lo tienen. 
 

NOTIFÍQUESE 

                  


